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Honorable Secretaria 

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 

Secretaria General de Organismo de Control 

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

Asunto:   Respuesta a Proposición 609 de 2025 

 

Referencia: Radicado UAESP 20257000280532 (2025EE8970) 

 

Honorable Secretaria General, reciba un cordial saludo. 

 

En atención al oficio de la referencia, mediante el cual radica en la Unidad Administrativa Especial de 

Servicios Públicos – UAESP, la Proposición No. 609 de 2025, atentamente me permito dar respuesta a sus 

requerimientos: 

 

Preguntas a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos: 

 

66. ¿Qué medidas se están implementando para mejorar las prácticas de separación de residuos 

en la fuente por parte de los ciudadanos en el sector del Centro Fundacional de Usaquén? 

En caso de que su respuesta sea negativa, sírvase explicar por qué no se han implementado dichas 

medidas. 

 

La UAESP implementó el piloto “Rutas Selectivas No Exclusivas de material inorgánico aprovechable” 

alineado con el Programa 25 del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá camina segura” cuyo objetivo es 

aumentar el aprovechamiento de residuos, reducir el transporte de largo trayecto, mitigar los impactos am-

bientales y avanzar en el cierre progresivo del parque de innovación Doña Juana. 

 

De esta manera, la UAESP invitó a todas las Organizaciones de Recicladores de Oficio (ORO) reconocidas 

por la entidad mediante el Registro Único de Organizaciones de Recicladores -RUOR a postularse para el 

desarrollo del piloto “Rutas Selectivas No Exclusivas de material inorgánico aprovechable”. En respuesta a 

esta convocatoria, las organizaciones interesadas estructuraron su proyecto basándose en la “Guía metodo-

lógica de rutas selectivas no exclusivas”. A partir de esta, cada organización definió una serie de acciones 

mínimas que se comprometió a ejecutar en el marco del piloto, tales como: 

 

✓ El diseño y optimización de las rutas históricas que venían desarrollando las ORO para la recolección 

de residuos reciclables, asegurando una cobertura amplia y eficiente en la ciudad. 

✓ El diseño y aplicación de campañas de sensibilización y cultura ciudadana, dirigidas a fomentar la 

separación de residuos por parte de la ciudadanía y la concientización sobre la importancia del 

reciclaje por parte de la población recicladora.  
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✓ El apoyo logístico y administrativo a las Organizaciones de Recicladores de Oficio, incluyendo la 

provisión de herramientas y recursos que faciliten su operatividad. 

✓ El Monitoreo y evaluación a través de indicadores que permitan ajustes en tiempo real para garantizar 

el cumplimiento de las metas. 

✓ Estar reconocidas por la UAESP a través del Registro Único de Organizaciones de Recicladores -

RUOR con vigencia 31 de diciembre 2022.  

 

Así las cosas, se seleccionaron 58 organizaciones de recicladores de oficio para hacer parte del piloto. De 

estas organizaciones, 4 cuentan con rutas históricas de recolección de material aprovechable en la localidad 

de Usaquén. Particularmente, en las siguientes zonas de la localidad: 

 

ORGANIZACIÓN SIGLA 
LOCALIDAD 

RUTA 
BARRIO RUTA 

ASOCIACION DE RECICLA-

DORES EL TRIUNFO 

ASORE-

TRIUNFO 
USAQUEN  

Chico, Chico Norte, Reser-

vado, Pepe Sierra, Pasadena, 

Primavera Occidental, Nava-

rra y Santa ana. 

ASOCIACION DE RECICLA-

DORES RECIFUTURO 

RECIFU-

TURO 
USAQUEN  

 Cedritos, Country, Multicen-

tro 

ASOCIACION GRUPAL DE 

RECICLADORES UNIDOS 

POR COLOMBIA ESP 

AGRUCOL 

ESP 
USAQUEN  Danubio Azul  

ASOCIACIÓN EMPRESARIAL 

DE FAMILIAS RECUPERA-

DORAS AMBIENTALES CO-

LOMBIANAS E.S.P. 

ASOFRAIN USAQUEN 

la Liberia, la uribe y pradera 

norte 

 

 

Es importante resaltar que, estas organizaciones con sus rutas históricas dentro de la localidad han venido 

trabajando de manera articulada con la Alcaldía Local de Usaquén, especialmente en temas de educación 

ambiental, participación de la comunidad y fortalecimiento de sus propias capacidades organizativas. Su 

labor no solo apunta a mejorar la recolección y el aprovechamiento de los residuos reciclables, sino que 

también busca fomentar en los ciudadanos mejores prácticas de separación de residuos en la fuente. 

 

De igual manera se aclara que, las rutas de recolección incluidas dentro del piloto son establecidas por las 

propias organizaciones de recicladores de conformidad con su comportamiento histórico de gestión de la 

actividad de aprovechamiento. Por lo cual, a la fecha, no se reportan Rutas Selectivas No Exclusivas en el 

Centro Fundacional de Usaquén. Sin embargo, como se mencionó previamente las organizaciones vienen 
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trabajando de la mano con la Alcaldía Local, por lo cual, no se descarta la ampliación de acciones en otros 

sectores de la localidad de Usaquén. 

 

Es pertinente resaltar que, en el marco del piloto, el valor correspondiente al 30% asignado, debe ser utili-

zado por las organizaciones de recicladores para actividades de sensibilización y cultura ciudadana en las 

rutas de recolección. 

 

67. Sírvase informar qué acciones ha desarrollado la entidad, en coordinación o no con los opera-

dores, para promover la separación en la fuente y el aprovechamiento de residuos en el sector del 

Centro Fundacional de Usaquén. En caso de que su respuesta sea negativa, sírvase explicar por 

qué no se han implementado dichas acciones. 

 

Tal como se mencionó en la pregunta anterior, las Organizaciones de Recicladores realizan actividades de 

sensibilización y campañas de cultura ciudadana en la localidad en el marco del piloto “Rutas Selectivas No 

Exclusivas de material inorgánico aprovechable”. 

 

En lo relacionado con la coordinación con los concesionarios del servicio público de aseo, para el caso de 

Usaquén es Promoambiental el encargado. De manera particular, en el sector del Centro Fundacional de 

Usaquén, el concesionario ha reportado el desarrollo de 12 acciones pedagógicas durante los años 2024 y 

lo transcurrido del 2025. Estas intervenciones incluyen reuniones, jornadas de sensibilización y visitas ope-

rativas realizadas en el Centro Fundacional de Usaquén, que se relacionan a continuación: 

 

• Cuatro (04) reuniones con la Alcaldía Local de Usaquén, el Instituto de Desarrollo Urbano -IDU y 

el concejal Juan David Quintero.  

• Cuatro (04) jornadas informativas.  

• Una (01) feria de servicios.  

• Tres (03) visitas operativas y de seguimiento, beneficiando a un total de 224 usuarios del sector 

referenciado.  

 

El concesionario ha desarrollado estas acciones con el apoyo institucional de la Alcaldía Local de Usaquén 

y el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, lo que ha permitido llevar a cabo las intervenciones de manera 

continua en la zona. Además, el operador reporta el siguiente alcance logrado a través de las actividades 

mencionadas: 
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Se anexan los soportes de estas actividades de gestión social.  

 

68. ¿Qué acciones específicas ha adelantado la UAESP para mitigar el impacto ambiental y de 

salud pública derivado de la mala gestión de residuos sólidos en la vía del sector del Centro Fun-

dacional de Usaquén? En caso de que su respuesta sea negativa, sírvase explicar por qué no se 

han adelantado dichas acciones. 

 

Para dar respuesta a su solicitud, a continuación, se mencionan las acciones específicas en el Centro Funda-

cional Usaquén, así:  

 

El prestador a cargo de las actividades de recolección de residuos ordinarios, barrido y limpieza, corte de 

césped y poda en árboles, es PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P., que desarrolla estas activi-

dades con las siguientes frecuencias en el Centro Fundacional de Usaquén:  

 

• Recolección domiciliaria de residuos no aprovechables: Se garantiza diariamente la prestación 

del servicio en el horario nocturno comprendido entre las 22:00 y las 08:00 horas. Adicionalmente, 

se realiza una operación complementaria tres (3) veces por semana —los lunes, miércoles y vier-

nes— en el mismo horario, conforme a las rutas y frecuencias establecidas para la zona.  

 

• Barrido y limpieza de vías y áreas públicas: Esta actividad se realiza en dos jornadas, una diurna 

de 06:00 a 14:00 horas y otra nocturna de 22:00 a 06:00 horas, cubriendo los principales corredores 

viales y zonas de alta afluencia peatonal. Adicionalmente, se llevan a cabo operativos especiales de 

limpieza en el parque, con el objetivo de mantener en óptimas condiciones sus áreas verdes, sende-

ros y zonas comunes.  

 

• Poda de césped, arbustos y árboles: Se ejecuta de manera programada, con el fin de mantener el 

espacio público en condiciones óptimas, prevenir focos de contaminación y facilitar el manejo de 

residuos vegetales.  

 

Además, se realizan operativos de apoyo en jornadas interinstitucionales para la promoción de la adecuada 

gestión de los residuos por parte de comerciantes del sector: 

 

• Jornada Interinstitucional del mes de octubre de 2024, en la cual se desarrolló un operativo de Ins-

pección, Vigilancia y Control (IVC) preventivo en la Plaza Fundacional de Usaquén, en compañía 

de la Alcaldía Local. Durante la jornada, se realizó la inspección a los sitios de almacenamiento 

colectivo de los establecimientos comerciales, se promovió la importancia de la separación en la 

fuente, se recordaron los horarios y frecuencias de recolección, los puntos de acopio de residuos 

autorizados y la normatividad vigente relacionada con el Artículo 111 de la Ley 1801 de 2016. Sin 

embargo, es importante resaltar que la actividad no contó con el acompañamiento de la Policía 

Nacional, lo que dificultó la imposición de medidas correctivas. 
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Operativo de limpieza con entidades y comerciantes del sector, 10 de octubre de 2024 

 

 

 
Jornada poda aérea en atención a solicitud de apoyo por baja iluminación – Plaza Fundacional Usaquén 

 

Ahora bien, la UAESP cuenta con estrategias adelantadas para efectuar la atención de arrojos clandestinos 

y puntos críticos, que involucran su recolección o debida gestión promoviendo alternativas para que los 

usuarios dispongan de manera adecuada estos residuos. A continuación, se resumen estas estrategias:  
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• Contrato con Aguas de Bogotá para la atención contingente de RCD, voluminosos, llantas fuera de 

uso y árboles caídos en emergencia. Este contrato se acompaña con la habilitación de la línea 

WhatsApp 3234676284, para que los habitantes de la ciudad puedan reportar puntos de arrojos 

clandestino y gestionar su rápida atención. Con corte al mes de abril, se atendieron más de 168 

solicitudes de la localidad de Usaquén.  

• Además, se ha logrado la gestión de más de 24.539 llantas fuera de uso retiradas del espacio público 

en todo Bogotá. De estas, un total de 1.288 fueron atendidas de la localidad de Usaquén, para un 

total de 38 solicitudes de recolección. 

• En la actualidad se cuenta con más de 160 Ecopuntos activos para la recepción gratuita de RCD y 

voluminosos. Particularmente, del Centro Fundacional de Usaquén se ubica a 500 metros el Eco-

punto Parque Torcoroma (Cra. 7b Bis #123-68), cuya próxima atención será el viernes 30 de mayo 

de 7:00 a.m. a 9:30 a.m., repitiéndose nuevamente cada 4 semanas. A continuación, se muestran 

fotografías la atención del Ecopunto en jornadas pasadas: 

 

 

 
Ecopunto Parque Torcoroma del 4 de abril de 2025 

 

• Estrategia CazaRegueros para la rápida atención de regueros en el espacio público, en los sectores 

más afectados por esta problemática. Esta estrategia se acompaña con un equipo gestor social que 

sensibiliza el sector afectado para que la situación no se continúe presentando. De manera particular, 

el concesionario Promoambiental Distrito cuenta con la Zona 3 en la cual se desarrolla la atención 

de regueros en la Av Carrera 7 entre Av Calle 100 y Av Calle 134. A continuación, se presentan 

fotografías de la atención de regueros en el sector, a través de la estrategia: 
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Atención de residuos Ordinarios Esporádicos De 

Usuarios Desconocidos 16/05/2025 (La dirección 

presentada en esta imagen puede variar por exacti-

tud del GPS)  

 

Atención de residuos Ordinarios Esporádicos De 

Usuarios Desconocidos 16/05/2025 (La dirección 

presentada en esta imagen puede variar por exacti-

tud del GPS)  

 

  
Atención de residuos Ordinarios Esporádicos De 

Usuarios Desconocidos 16/05/2025 (La dirección 

presentada en esta imagen puede variar por exacti-

tud del GPS)  

 

Atención de residuos Ordinarios Esporádicos De 

Usuarios Desconocidos 16/05/2025 (La dirección 

presentada en esta imagen puede variar por exacti-

tud del GPS)  

 

  

69. Sírvase informar si la entidad ha identificado puntos críticos de arrojo clandestino en el sector 

e inmediaciones del Centro Fundacional de Usaquén. En caso de que su respuesta sea afirmativa, 

sírvase relacionar los puntos críticos y explicar qué acciones específicas y sostenidas se están to-

mando para eliminar estos puntos de arrojo clandestino. 
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No se reporta la existencia de puntos críticos en el sector. 

 

70. Sírvase indicar las frecuencias, horarios e intensidad de recolección de residuos sólidos, ba-

rrido y mantenimiento de áreas verdes en el sector del Centro Fundacional de Usaquén. 

 

En atención a la solicitud, se informa que en el sector del Centro Fundacional de Usaquén la recolección 

domiciliaria de residuos no aprovechables se ejecuta diariamente (7 veces por semana) en horario nocturno, 

entre las 22:00 y las 08:00 horas, conforme a las rutas y frecuencias definidas para la zona. Las actividades 

de barrido y limpieza de vías y áreas públicas se desarrollan de manera continua en dos jornadas: diurna, de 

06:00 a 14:00 horas, y nocturna, de 22:00 a 06:00 horas, priorizando corredores viales y zonas de alta cir-

culación peatonal para un total de 14 veces por semana.  

En cuanto al mantenimiento de áreas verdes, se realiza corte de césped con una frecuencia mensual sobre 

un área aproximada de 4.782 m², donde las últimas ejecuciones registradas, datan del 4 de abril y 8 de mayo 

de 2025. 

71. ¿Cuál es el estado del alumbrado público del sector del Centro Fundacional de Usa-

quén?¿Existe algún plan de mejora en curso? En caso de que su respuesta sea afirmativa, sírvase 

explicar dicho plan de mejora. 

 

La interventoría designada para la prestación del servicio de alumbrado público tiene, entre sus obligaciones 

contractuales, la realización de recorridos de verificación mensuales del estado del alumbrado público del 

Distrito Capital. En ese sentido, la última visita técnica en el Centro Fundacional Usaquén, realizada el 5 de 

mayo de 2025 por parte de la Interventoría, esta corroboró que el alumbrado público funciona de manera 

adecuada de acuerdo con los reglamentos técnicos.  

 

Por último, es preciso mencionar que actualmente se encuentra aprobado un proyecto fotométrico para la 

modernización a tecnología LED de las luminarias del centro fundacional de Usaquén, cuya ejecución está 

bajo la coordinación del IDU.  

 

72. ¿Qué elementos de mobiliario urbano relacionados con la disposición de residuos sólidos se 

han incorporado en el proyecto del Centro Fundacional de Usaquén? 

 

En la zona comprendida entre la calle 112 y la calle 121, entre la carrera 7 y la carrera 3, se encuentran 

instaladas un total de 55 cestas públicas atendidas en cada una de las frecuencias de recolección, y a las 

cuales se les ejecutan de manera mensual actividades de lavado y mantenimiento. Finalmente se informa 

que, a la fecha, no se han instalado contenedores de 1.100 litros ni de 2.400 litros en este sector por no existir 

zonas que cumplan con las condiciones y lineamientos estipulados por el Distrito para la instalación de estos 

y, por tanto, no es viable su implementación. 

 



 
 

 

20252000109221 
Al contestar, por favor cite el radicado: 

No.:*20252000109221* 
Página 9 de 9 

Bogotá D.C., 19 de Mayo de 2025 
 

 

   

 

 

73. Sírvase informar qué acciones ha desarrollado la entidad, en coordinación o no con los opera-

dores, para asegurar la correcta recolección y disposición de residuos sólidos en los horarios per-

mitidos en el Centro Fundacional de Usaquén. En caso de que su respuesta sea negativa, sírvase 

explicar por qué no se han desarrollado dichas acciones. 

 

Promoambiental Distrito S.A.S. E.S.P. cuenta con un esquema operativo estructurado que garantiza la con-

tinuidad del servicio de recolección, barrido y limpieza en el Centro Fundacional de Usaquén, asegurando 

la cobertura en todos sus componentes, sin interrupciones ni afectaciones para la comunidad, respetando los 

horarios permitidos en esta zona.  

 

Con lo anterior, esperamos haber atendido de fondo su solicitud, quedando atentos a cualquier documenta-

ción adicional que se requiera sobre el particular.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 

Directora General 

 
Anexos: 1 zip 
 

Elaboró: Giovanni Castellanos Uribe – Contratista RBL   

Mabel Cristina Aguilar Rodriguez – Contratista Subdirección de Aprovechamiento  

Revisó:     Ana Lucía Quijano Hoyos – Contratista Subdirección de Aprovechamiento  

 Paula Giraldo – Contratista Dirección General  

Aprobó:  Andrea Carolina Marú Ruiz – Subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza 
Andrea Karakalpakis Trujillo – Subdirectora de Aprovechamiento (E) 

 

 
 

 

 


